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Antes de la formación del Estado moderno, la 
iglesia se ocupó de la organización y control de 
la sociedad. Los libros parroquiales constituye-
ron la fuente de información de los datos del 
movimiento demográfico de la Ciudad de Bue-
nos Aires hasta 1886, año en que se estableció 
el Registro Civil de las Personas. Sin embargo, 
dichos libros no registraban las defunciones del 
total de la población, sino los entierros de la 
población católica. Los libros de defunciones 
o difuntos que se mantenían en las parroquias 
probablemente se encuentren entre los más in-
completos y descuidados registros vitales. Ade-
más del subregistro, los datos declarados con 
respecto a la edad del difunto y a la fecha de la 
defunción eran muy inseguros.2

La Ley 1565, sancionada en 1884, estableció el 
Registro del Estado Civil de la Capital y Territo-
rios Nacionales, que entró en vigencia en la Ciu-
dad de Buenos Aires en agosto de 1886. A partir 
de esa fecha, el registro fue de defunciones en 
lugar de entierros. Asimismo, el cumplimiento 
de esa disposición legal que hizo obligatoria su 
inscripción permite suponer la existencia de un 
registro más confiable. En el Capítulo VI “De 
las defunciones”, el Art. 74º detallaba los datos 
que, en la medida de lo posible, debía incluir la 
partida de inscripción, a saber: nombre, apelli-
do, nacionalidad, sexo, edad, estado civil, profe-
sión y domicilio de la persona muerta; nombre 
y apellido de su cónyuge, si hubiese sido casada 
o viuda; enfermedad o causa que hubiera pro-
ducido la muerte; lugar, día y hora en que ocu-

rrió; nombre, apellido y domicilio de los testi-
gos; nombre, apellido, nacionalidad y domicilio 
de los padres del difunto; circunstancia de ha-
ber o no testamento y, en su caso, si el mismo es 
ológrafo o por acto público, así como la oficina 
en que se encuentra. 

Transcurridas varias décadas sin mayores cam-
bios, se llegó al Decreto Ley 8204 del 27 de sep-
tiembre de 1963 (con las modificaciones de las 
Leyes 18.248, 18.327, 20.751, 22.159, 23.515 
y 23.776) sobre el denominado Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Personas, el cual 
se creó por Ley 14.586.

Desde la perspectiva estadística cabe destacar 
que, en 1968, la entonces Dirección de Estadís-
ticas de Salud de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública elaboró el Programa Nacional de Esta-
dísticas Vitales para la República Argentina. Este 
Programa se propuso generar datos comparables 
para todo el territorio nacional: para ello, todos 
los procesos debían cumplir con principios y mé-
todos uniformes. Se implantaron formularios y 
se redactaron manuales de instrucciones.

Posteriormente, la XI Reunión Nacional de Es-
tadísticas de Salud, realizada en 1983, elaboró y 
aprobó un documento que incluyó nuevos for-
mularios para la recolección de las estadísticas 
vitales. Los mismos se pusieron en uso a partir 
del 1º de enero de 1984.3 Finalmente, en la XV 
Reunión Nacional de Estadísticas de Salud, que 
se llevó a cabo en 1999, se aprobaron los nuevos 
formularios, cuya aplicación se previó a partir del 
año 2001 y que son los actualmente vigentes.
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1 La selección de antecedentes y bibliografía fue realizada por Facundo 
Caniza, integrante del Departamento de Análisis Demográfico de la 
dgeyc del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
2 Victoria Mazzeo, Mortalidad infantil en la Ciudad de Buenos Aires 
(1856-1986), Buenos Aires, Centro Editor de América Latina, 1993, 
p. 15.

3 Ministerio de Salud y Acción Social, XI Reunión Nacional de Esta-
dística de Salud. Conclusiones. Subprograma de Estadíticas Vitales. 
Modelos de Formularios e Instructivos. Serie 3, nª 4, Buenos Aires, 
1983.
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Con respecto a las publicaciones, en el año 1854 
se inicia la segunda serie del Registro Estadístico 
de Buenos Aires y, desde entonces, se publican sin 
interrupción las estadísticas vitales de la Ciudad 
de Buenos Aires, en el Boletín o Revista Mensual de 
Estadística Municipal de la Capital. Entre 1854 y 
1860, los registros estadísticos de Buenos Aires 
publicaron las defunciones según sexo y color de 
piel y grandes grupos de edad (menores de 3 años, 
3-20, 20-60, 60 y más años), pero no se cruzaba 
edad y sexo. A partir de 1860, se comenzó a pu-
blicar la información de las defunciones por sexo 
y por intervalos de edad más abiertos (de días, de 
1 a 6 meses, de 6 meses a 1 año, 1-3, 4-8, 9-15, 
16-25, 26-35, 36-45, 46-60, 61-75, 76-90, 91 y 
más años), según parroquia, congregación o es-
tablecimiento público de ocurrencia; tampoco se 
cruzaban edad y sexo. Recién en 1873 comienzan 
a darse a conocer las estadísticas de defunciones 
clasificadas según edad, sexo y enfermedad cau-
sante de la muerte. Cabe destacar que todos los 
datos correspondían a los hechos registrados en la 
Ciudad, sin distinción de los correspondientes a 
los residentes; por lo tanto, los números quedaron 
sobredimensionados respecto de la población de la 
Ciudad. Debieron pasar varias décadas para dispo-
ner de esos datos según residencia habitual. 

El Boletín o Revista Mensual de Estadística Muni-
cipal de la Capital prosiguió su publicación has-
ta 1962, con una periodicidad mensual, trimes-
tral, semestral y anual según los años. Por otra 
parte, desde 1961 y hasta 1967, se publicó el 
Boletín Demografía, y entre 1968 y 1982, el Bo-
letín de Estadísticas Vitales, que retoma el nom-
bre Demografía hasta 2003. A partir de 2004, 
comienza a publicarse la revista Población de 
Buenos Aires, en donde se difunden las principa-
les series. También se puede acceder al Banco de 
Datos a través de la página web de la Dirección 
(www.estadistica.buenosaires.gob.ar), en donde 
la información es actualizada periódicamente.

A continuación se detallan las series según el pe-
ríodo de difusión:

Años 1891-1923:

-Defunciones según parroquia, mes y sexo (in-
cluye inanimados)

-Defunciones según circunscripción, mes y sexo 
(incluye inanimados)

-Defunciones según edad, sexo y nacionalidad

-Defunciones según nacionalidad y estado civil 
de los fallecidos

-Defunciones según principales profesiones de 
los fallecidos

-Defunciones por enfermedad según aparato 

-Defunciones por enfermedades epidémicas se-
gún parroquia, mes y sexo 

-Defunciones por enfermedades epidémicas se-
gún circunscripción electoral, mes y sexo

-Defunciones de 0-2 años por enfermedad se-
gún grandes grupos (incluye nacidos muertos)

Años 1924-1928:

-Defunciones por sexo y circunscripción electo-
ral (incluye inanimados)

-Defunciones según nacionalidad, estado civil 
y sexo

-Defunciones por causa, edad y sexo

Años 1930-1960:

-Defunciones por sexo y circunscripción electo-
ral (incluye inanimados)

-Defunciones por nacionalidad, estado civil y 
sexo 

-Defunciones por profesiones

-Nacidos muertos según tiempo de gestación, 
sexo y legitimidad 

-Defunciones por causa de fallecimiento, edad 
y sexo

-Defunciones por enfermedades epidémicas se-
gún circunscripción electoral, edad y sexo
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-Defunciones por cáncer según nacionalidad, 
edad y sexo

-Defunciones por aparato

-Mortalidad Infantil (defunciones de menores 
de 1 año y de 1 a 4 años)

Años 1961-1983:

-Defunciones según grupo de edad por residen-
cia habitual y sexo

-Defunciones según residencia habitual, nacio-
nalidad y sexo

-Defunciones de residentes según residencia ha-
bitual, nacionalidad y sexo

-Defunciones según tabulación lista básica cau-
sa de muerte, grupo de edad y sexo por residen-
cia habitual

-Defunciones según capítulos de causa de muer-
te por grupo de edad, sexo y residencia habitual

-Defunciones de menores de 1 año según edad 
y sexo por residencia habitual de la madre

-Defunciones de menores de 1 año según tabu-
lación ampliada de causa de muerte, edad, sexo 
y residencia habitual de la madre

-Defunciones fetales según residencia habitual 
de la madre, filiación y sexo

Años 1984-2012:*

-Defunciones por causa de muerte, grupo de 
edad y sexo

-Defunciones por residencia habitual, grupo de 
edad y sexo

-Defunciones por lugar de nacimiento, grupo 
de edad y sexo

-Defunciones por residencia habitual, lugar de 
nacimiento y sexo

-Defunciones por causa de muerte y residencia 
habitual

-Defunciones según asistencia durante la última 
enfermedad, causa de muerte y sexo

-Defunciones por suicidio según grupo de edad 
y sexo

-Defunciones por suicidio por grandes grupos 
de edad, sexo y causa de muerte 

-Defunciones maternas según causa de muerte

-Defunciones por homicidio según grupo de 
edad y sexo

-Defunciones por accidentes de tránsito según 
grupo de edad y sexo

-Defunciones por sida según grupos de edad y 
sexo

-Defunciones ocurridas en establecimientos 
asistenciales según establecimiento

-Defunciones de menores de 1 año según causa 
de muerte y residencia habitual

-Defunciones de menores de 1 año según causa 
de muerte por edad y sexo

-Defunciones de menores de 1 año según resi-
dencia habitual de la madre por edad y sexo

-Defunciones de menores de 1 año según edad 
del fallecido por grupo de edad de la madre y 
orden de nacimiento

-Defunciones de menores de 1 año según grupo 
de edad por peso al nacer y al morir

-Defunciones de menores de 1 año por causa de 
muerte agrupadas según criterios de evitabili-
dad por residencia habitual de la madre y grupo 
de edad del fallecido

-Defunciones fetales según edad y residencia 
habitual de la madre

-Defunciones fetales tardías según edad de la 
madre, causa de muerte y filiación

-Defunciones fetales según tiempo de gestación 
por residencia habitual de la madre.

* En 2001, con los nuevos formularios, se perdió el dato de lugar de 
nacimiento.
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Acta de defunción 1886
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Anuario Estadístico de la Ciudad de Buenos Aires 1903
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Revista de Estadística Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, enero 1930
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